
Alerta Regulatoria:  Electricidad –
Octubre 2017
APRUEBAN PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS COES DE IMPLEMENTACIÓN
DEL NUEVO MERCADO MAYORISTA ELÉCTRICO

Durante  los  meses  de  agosto  y  setiembre  del  presente  año,  OSINERGMIN
aprobó catorce  (14)  Procedimientos  Técnicos  COES  que  desarrollan  las
disposiciones del MME, aprobado por Decreto Supremo N° 026-2016-EM. Estos
Procedimientos entrarán en vigencia el 1° de enero de 2018, en virtud de lo
dispuesto por el Decreto Supremo N° 033-2017-EM.

Los Procedimientos establecen a nivel de detalle: qué agentes (distribuidores y
usuarios libres) pueden abastecer su demanda eléctrica comprando en el MME, y
los límites para ello; cómo se realizará la constitución de garantías para participar
en  el  MME;  y  la  forma  en  que  se  llevará  a  cabo  el  cálculo  de  los  Costos
Marginales  Nodales  y  de  las  rentas  de  congestión,  entre  otros  aspectos
relevantes.

A continuación la lista de los catorce (14) Procedimientos:
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Para  mayor  información,  por  favor  contactar  a  Alejandro  Manayalle
( a m a n a y a l l e @ e s t u d i o r o d r i g o . c o m )  y / o  V e r o n i c a  S a t t l e r
(vsattler@estudiorodrigo.com).

Esta comunicación ha sido elaborada por el  Área de Regulación de Servicios
Públicos e Infraestructura.
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